CALENDARIO ESCOLAR AÑO 2008 PARA LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES DE LA REGION DE VALPARAÍSO.
VIÑA DEL MAR,
 
CONSIDERANDO:
QUE, la Secretaría Ministerial de Educación está facultada para impartir normas sobre Calendario Escolar que velen por la unidad y coherencia del Sistema Educativo Regional, de acuerdo con la realidad jurisdiccional y con el marco legal vigente;
 
QUE, el propósito del Calendario Escolar Regional es fortalecer la autonomía de los establecimientos educacionales, para que puedan responder de manera efectiva a sus necesidades y demandas, mediante la fijación de un marco normativo general que resguarda el cumplimiento del Plan de Estudios; orienta al logro de resultados de aprendizajes pertinentes y relevantes; y establece los grandes ámbitos temáticos orientadores del quehacer educativo y administrativo, como también, las restricciones que la normativa vigente estipula sobre esta materia;
 
QUE, el proceso de descentralización administrativa y pedagógica impulsada a través de la Política Educacional del Gobierno, promueve el fortalecimiento de la autonomía de los establecimientos educacionales; 
 
QUE, se faculta al Secretario Regional Ministerial de Educación para fijar normas y disposiciones de general aplicación que regulen y orienten el desarrollo del proceso educativo en los establecimientos educacionales Reconocidos Oficialmente por el Estado y; 
 
VISTO:
 
Lo dispuesto en el D.F.L. Nº 1 de 255/11/05 del Ministerio de Educación, que fija texto Refundido, Coordinado y Sistematizado, de la Ley Nº 18.962/90 Orgánica Constitucional de Enseñanza, los Decretos Supremos de Educación Nº 632/83; Nº 225/87 y sus modificaciones; Cenfax Nº 05/02 DEL 26/10/07 de la División de Educación General, la Resolución Nº 520/96 de la Contraloría General de la República y los Artículos 32° Nº 8 y 35° de la Constitución Política de la República de Chile.
 
 
RESUELVO:
 
ARTÍCULO 1º : Fijase el presente Calendario Escolar Regional, que regirá durante el año 2008, para todos los establecimientos educacionales con Reconocimiento Oficial del Estado. 
 
ARTÍCULO 2º : El año escolar 2008, tendrá una duración de 40 semanas de clases y dos de vacaciones de invierno, comprendiendo un período desde el 03 de Marzo al 31 de Diciembre.
 
ARTÍCULO 3º : El Año Escolar 2008 comenzará el lunes 03 de Marzo con el retorno de los Docentes de los distintos Niveles y modalidades educativas a los establecimientos educacionales.
 
ARTÍCULO 4º : El año lectivo se iniciará el miércoles 05 de Marzo, con la entrada a clases del alumnado de la Educación Parvularia, Enseñanza Básica y Enseñanza Media de los establecimientos Educacionales reconocidos por el Ministerio de Educación y finalizará, luego de cumplido el siguiente período de clases:
 
40 semanas de clases sistemáticas para los Establecimientos Educacionales que no estén adscritos a la JEC.
38 semanas de clases como mínimo para los Establecimientos Educacionales en régimen de JEC.
Por lo tanto el término del año Escolar 2008 de acuerdo al Nº de semanas de clases sería el siguiente: 38 semanas (05/12/08), 39 semanas (12/12/08),40 semanas (19/12/08).
 
	Inicio del año escolar 
	03 de marzo 

	Inicio del año lectivo 
	05 de marzo 

	Vacaciones de Invierno 
	14 al 25 de julio 

	Término del año lectivo 
	19 diciembre 

	Término del año escolar 
	31 de diciembre 


 
 
ARTICULO 5º : El término del año lectivo para los 4º Años de Enseñanza Media, se comunicará oportunamente, una vez que el Nivel Central del Ministerio de Educación confirme la fecha de rendición de la PSU.
 
ARTÍCULO 6º: La Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, Nº 18.695, señala en su Art. Nº 106, que las elecciones Municipales serán el último domingo del mes de octubre cada cuatro años. De Alcaldes y Concejales respectivamente.
Para el año 2008, esta fecha es el domingo 26 de Octubre. Cabe recordar que el lunes 27, funciona además el Colegio de Escrutadores, por lo tanto los colegios que son sede en este proceso deberán suspender las clases durante los días que la Ley establece, no solicitando la recuperación de ellas.
 
ARTÍCULO 7º: Los establecimientos de Educación Particular Pagado pueden iniciar el año lectivo, si lo desean, el día Lunes 03 de Marzo de 2008, informando a la Dirección Provincial respectiva. 
 
ARTICULO 8º : En cada Establecimiento Educacional el año lectivo podrá programarse en régimen de períodos Trimestrales o Semestrales, según la aplicabilidad de las disposiciones, sobre estas materias contenidas en los Decretos Exentos de Evaluación y Promoción de Nº 112/99 (1º y 2), 83/01 (3º y 4º) de Enseñanza Media y Nº 511/97 de Enseñanza Básica.
 
Los Establecimientos Educacionales que para el año lectivo 2008 realicen algún cambio con respecto a esta programación deberán informar a Secretaría Ministerial de Educación con copia al respectivo Departamento Provincial de Educación al 30 de Marzo de 2008.
 
ARTÍCULO 9º : En el caso que hubiesen durante el año lectivo interferiados, se podrán solicitar como suspensión de clases y su recuperación se deberá efectuar durante un sábado del mismo mes . Esta Solicitud deberá ser presentada en la Secretaría Ministerial de Educación hasta el 30 de Marzo de 2008.
 
ARTÍCULO 10º : Los establecimientos educacionales que imparten Enseñanza Media Técnico Profesional y que realicen práctica estival, con régimen de internado en el período comprendido entre el año lectivo y el inicio del año siguiente, deberán presentar su Proyecto Pedagógico correspondiente al 15 de Diciembre de 2008 a esta Secretaría Regional Ministerial de Educación.
 
ARTÍCULO 11º : Los establecimientos subvencionados al inicio del Primer Semestre ( Lunes 03 de Marzo), previo al comienzo de las clases, destinarán dos días para programar y definir sus planificaciones para el semestre, del mismo modo destinarán un día al inicio del segundo semestre, con el mismo objetivo, luego de las vacaciones de invierno (ingreso de alumnos día 28 Julio) y finalizado el período lectivo, se desarrollarán actividades de evaluación cuyos resultados serán considerados en la planificación del siguiente año escolar ( 2009). 
 
ARTÍCULO 12º : La entrega de los resultados del Simce de 4º y 8º Años de Enseñanza Básica será la última quincena del mes de Abril.
 
Durante la segunda quincena del mes de Mayo se destinará un día para el análisis de los resultados del SIMCE, para el desarrollo de esta actividad se enviarán documentos de apoyo desde el equipo SIMCE del Nivel Central.
 
La aplicación de la Prueba SIMCE 2008 de 4º Año de Enseñanza Básica y 2º Año de Enseñanza Media será durante la Primera Quincena del mes de Noviembre.
 
ARTÍCULO 13º : Los establecimientos educacionales que por motivos fundados deban introducir adecuaciones a la estructura del año escolar 2008, establecidas en el Artículo 2º, como por ejemplo, inicio tardío del año lectivo o término anticipado del mismo (en caso de construcción), deberán solicitar autorización con presentación fundada por escrito a Secretaría Regional Ministerial de Educación, incluyendo el plan de recuperación de clases. Lo mismo es válido por cortes de suministros básicos, lo que deberá ser informado a la Dirección Provincial de Educación correspondiente, dentro de las 48 horas siguientes de haber ocurrido, el plan de recuperación no debe ser agregando horas a la jornada diaria, esta recuperación deberá efectuarse un día sábado del mismo mes o al mes siguiente. 
 
ARTÍCULO 14º : El cambio de actividades es una medida administrativa para ser aplicada exclusivamente cuando las clases regulares son reemplazadas por otras complementarias al currículo escolar y por lo tanto, comprometen la participación de profesores y alumnos. Esto no significa suspensión de clases, estas actividades podrán realizarse dentro o fuera de las dependencias del colegio: visitas a museos, industrias, lugares históricos y actividades extraescolares programadas por el Ministerio de Educación, a través de su Unidad de Apoyo a la Transversalidad y Unidad de Deportes y Tiempo Libre Escolar. Lo anterior, deberá ser solicitado por el sostenedor a la Dirección Provincial respectiva, a lo menos, con 15 días de anticipación, vía correo electrónico o por documento escrito. 
 
ARTÍCULO 15º : Los establecimientos educacionales están autorizados para efectuar cambios de actividades, previa comunicación a la Dirección Provincial de Educación respectiva, en las ocasiones que se señalan: 
 
a) Aniversario del Establecimiento (duración máxima un día). 
 
b) Día del alumno. 
 
c) Día del Profesor. 
 
d) Participación en desfiles (mayo – septiembre). 
 
e) 17 de septiembre , actividades Patrias. 
 
f) Celebración Día Nacional del Deporte Escolar (6 de abril). 
 
ARTÍCULO 16º : En los establecimientos educacionales se deben efectuar los Talleres de Profesores, espacios de actualización y de reflexión pedagógica, semanalmente con una duración de, a lo menos, dos horas cronológicas y cuatro horas si se realizaran cada 15 días, (con JEC), ley 19.593 Artículo 16º inciso Nº 5.
 
ARTÍCULO 17º : Conforme se establece en el Decreto Exento Nº 056 del 09.03.99, el Secretario Ministerial de Educación podrá autorizar a los Establecimientos Educacionales no adscritos al Régimen de Jornada Escolar Completa Diurna, para que realicen cada 15 días reuniones Técnicas con todos sus profesores. Estas reuniones deberán tener una duración de 2 horas pedagógicas, con suspensión de clases, sin recuperación.
 
La calendarización no deberá repetir el mismo día y en el mismo bloque, con el propósito de no afectar las horas de clases de un Subsector en particular. Estas junto con la programación de los temas deberán comunicarse semestralmente a Secretaría Ministerial de Educación, 15 días antes de su ejecución.
 
ARTÍCULO 18º : Los profesores de Enseñanza Básica Rural están facultados por el Decreto 239 del 2001 para asistir a reuniones de Micro centros, una vez al mes, en las cuales se realizan talleres de perfeccionamiento, acciones de intercambio de 
experiencias y otras acciones para el fortalecimiento de la profesión docente, estas reuniones tienen mínimo una duración de 5 horas con suspensión de clases y sin recuperación. 
 
De igual forma las Educadoras de Párvulos podrán participar en reuniones técnicas de Comité Comunal, una vez al mes según programación. 
 
Los profesores de la Educación de Adultos y de Educación Técnico Profesional que han conformado Redes Pedagógicas, se reunirán, con suspensión de clases, el último día hábil de cada mes, para realizar talleres de perfeccionamiento, acciones de intercambio de experiencias, ejecución de proyectos, y otras acciones para el fortalecimiento de la profesión docente.
Deben comunicar, durante el mes de marzo, a la dirección regional de Chile califica el cronograma anual, a objeto de supervisión y seguimiento.
 
ARTÍCULO 19º : Las redes pedagógicas locales se encuentran institucionalizadas de conformidad a Resolución Exenta Nº 9830/03 del Ministerio de Educación. Los docentes integrantes deberán reunirse por lo menos, cuatro (4) veces al año en media jornada, para desarrollar el plan de trabajo propuesto. 
 
ARTÍCULO 20º : Durante el año lectivo se han programado las siguientes actividades: Semana de la Seguridad Escolar entre el 21 y 25 de Abril y Semana de Formación Ciudadana entre el 2 y 6 de Junio y el Mes de Agosto como el “Mes de la Minería”.
 
ARTÍCULO 21º : Durante el año lectivo, se podrán desarrollar actividades relacionadas con las siguientes efemérides :
 
	Marzo :
	08 “Día Internacional de la Mujer”
15 “ Día Mundial de los derechos del Consumidor”
21 “Día de la Fuerza Aérea”
22   “Día Mundial del Agua”

	Abril    :
	06 “ Día Nacional del Deporte Escolar”
07 “Día Mundial de la Salud”
07 “Natalicio de Gabriela Mistral”
07  “Día Nacional de la Educación Rural”
22 “Día Mundial de la Tierra”
23 “Día del Libro”
27 “Día del Carabinero”

	Mayo :
	01   “Día del Trabajo”
08 “Día Nacional de la prevención de accidentes escolares”
11 “Día del Alumno”
15 “Día Conversación en Familia”
19 “Día Candlelight ( en conmemoración de las personas
    fallecidas por SIDA en el mundo)
21 “Combate Naval de Iquique”
27 “Día del Patrimonio Cultural de Chile”
31 “Día Mundial sin tabaco”

	Junio
	05 “Día Mundial del Medio Ambiente”
12 “Día Mundial contra el Trabajo Infantil”
19 “Día Nacional de Investigaciones de Chile”
24  “WEE Tripantu- inicio año nuevo indígena
26   “Día Nacional de la Prevención del consumo de Drogas”
28 “Día Mundial del Árbol “
30    “Día Nacional del Bombero”

	Julio            
	09 “Día de la Bandera”
13 “Natalicio de Pablo Neruda”

	Agosto        
	12   “Día Internacional de la Juventud”
10 “Día Mundial de la Poblaciones Indígenas”
12 “Chile promulga la convención sobre los derechos del niño y la niña”
17   “Día de la Paz y la No Violencia”
20 “Natalicio de Bernardo O Higgins”
26 “Día Instrucción Primaria Obligatoria” 
26 “Día del Profesor Normalista”
26 “Día de la Educación Técnico Profesional” 

	Septiembre:
	13 “Día Internacional de Alfabetización”
14 “Día Internacional de la Paz”
16 “Día de la Prevención de la Capa de Ozono
18 “Fiestas Patrias”
19 “Día de las Glorias del Ejército”       

	Octubre   :   
	01 “Día del Adulto Mayor”
11  “Día del Asistente de la Educación” 
12 “Descubrimiento de América”
14 “Día del Patrullero Escolar”
15 “Día Mundial de la Alimentación”
15 “Día del Profesor”
16 “Día Internacional para la erradicación de la pobreza”
20 “Día Internacional del Niño y la niña”

	Noviembre :
	03 "Día de la Educación Especial- Día Mundial de la Discapacidad”.
06   “Día Nacional de la Antártica Chilena”
07   “Día de la Lengua Rapa Nui”
12   “Día de la Creatividad”
17 “Día Internacional de la Tolerancia”
18 “Día Mundial de la Prevención del Abuso Sexual”
21  “Día Nacional de la Educación Parvularia y de la Educadora de Párvulos”.
25   “Día Internacional de la no violencia Contra la Mujer”

	Diciembre : 
	01   “Día Mundial de la Prevención del SIDA”
07   “Día Latinoamericano de la Prevención de Riesgos de Accidentes. 
10    “Día Internacional de los Derechos Humanos”
11    “Aniversario de la UNICEF”


 
ARTÍCULO 22º : Los establecimientos educacionales que elaboren Planes y Programas propios, tanto para Enseñanza Básica como Enseñanza Media, ambas modalidades (Humanístico Científica y Técnico Profesional), deberán ser presentados en Secretaría Regional Ministerial de Educación, hasta el día 15 de septiembre de 2008, para ser aplicados en el año 2009. 
 
ARTÍCULO 23º : Las Actas de Evaluación Final e Informes de Rendimiento, deberán ser entregadas hasta el día 10 de enero de 2009, de acuerdo a Registro Estudiantes de Chile, a la Dirección Provincial de Educación respectiva. 
 
ARTÍCULO 24º : La rendición de Exámenes de Validación de Estudios o de Equivalencia de Estudios para fines laborales, deberá presentar la solicitud   de autorización en la Dirección Provincial de Educación respectiva, ajustada a las siguientes condiciones:
 
1.- Plazos de presentación de la solicitud: 
 
a) Exámenes de Validación de Estudio hasta el día 30 de junio (octubre – noviembre). 
 
b) Exámenes de Equivalencia de Estudio hasta Diciembre. 
 
2.- Plazos de envío de la documentación (Actas y Nóminas): 
 
a)   De sedes de exámenes a las Direcciones Provinciales de Educación hasta el penúltimo día hábil de los meses de abril, agosto y noviembre. 
 
b) De Direcciones Provinciales de Educación a Secretaría Regional Ministerial de Educación hasta el día 30 de los meses de mayo, septiembre y diciembre. 
 
ARTÍCULO 25º : Los establecimientos educacionales que impartan Enseñanza Media Técnico Profesional deberán solicitar números de Registro Regional a contar del 15 de marzo y presentar en la Secretaría Regional Ministerial de Educación los expedientes de titulación de sus alumnos, considerando para ello el período comprendido entre el 01 de abril y el 30 de septiembre de 2008.    
 
ARTÍCULO 26º : Los Directores de los establecimientos educacionales velarán por el cabal cumplimiento de todas las disposiciones establecidas en la presente resolución, las que serán supervisadas por las Direcciones Provinciales de Educación. 
 
ARTÍCULO 27º : Las situaciones no previstas en esta Resolución y que modifiquen el presente Calendario Escolar, serán resueltas por el Secretario Regional Ministerial de Educación de acuerdo a sus atribuciones.
 
ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 
POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA
 
CRISTIAN ROJO DIAZ
PROFESOR
SECRETARIO MINISTERIAL DE EDUCACION
REGION DE VALPARAISO
